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Aflieulo segundo.*^ importe a aue aeeiemled loa menciona
dos suplementos de crédito se cubrirá en la forma determinada 
por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administra^ 
clón y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de £ll Pardo a veinticuatro de diciembre 
de mil novecientos' sesenta y cuatro.

FRÁNOISCO FRANCO

L&y* 216/Í964, á& 24 ú6 didBmbTé, p&r m QUÉ 8é ecmmée 
un mplemmto Úe crédito por utt,importe d¿ 12SM9MÚ

^ de pesetdé &t Minmetio áeí Bjémtó, em úestim d Ut 
üdétistóiófi de carburántea pm:a el ElétcUú de nerra.

SL crédito que en el vigente Presupuesto está afecto al Mi^ 
nisterio del Ejército y que se destina a la adquisición de oalbu^ 
rantes para las fuerzas del mismo» resulta notoriamente insufi» 
dente pm*a liquidar todas las obligacimies que se presenten 
durante el año, como consecuencia, princpalmente, del mate
rial más moderno, potente y de mayor consumo de que/se dis
pone, así como por la mayor actividad del Departamento.

En su virtud, y de confcsrmidad con la propuesta dáporada 
por las Cortes Españolas,

DISPONOO:

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de 
ciento, veinticinco millones de pesetas al figurado en el Presu
puesto en vigor de la Sección catorce de Obligaciones de los De^ 
partamentos ministeriales, «Ministerio del Ejército»; capitulo 
trescientos, «Oastos de los servicios»,' articulo trescientos diéz, 
«Adquisiciones ordinarias»; servicio doscientos uno, «Míniste- 
rio. Subsecretaría y Servicios genei^es»; ctaicepto doscientos 
uno-tresclentos doce, «Adquisición de vehículos, entretenimien
tos y carburantes»: sübconcepto uno, «Para adquisición de car- ^ 
burantes, combustibles, lubricantes y grasas para automóviles 
y toda clase de motcnres».

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado 
suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veinticuatro de diciembre 
^ mü novecientos sesenta y cuatro.

francisco franco

LEY 217/1%4, de 24 de diciembre, por la qiié se óóficede 
un suplemento de crédito de 37.500.000 pesetas al Minis. 
tério dé la Úóbemación pdfa incféffiéntüf tá sübúBfítHófí 
óior0ada dí Parque Móvil de Miñistéfíós ÜtDttéS, con 
destino a satisfacer durante BÚ fnéjotds fé^laménta- 
rías Uj su pérsondí obrero.

Para satisfacer al personal obrei^o del P^ue Móvil de Minis
terios Civiles mejoras reglamentarias concedidas V correspon
dientes a mil novecientos sesenta y tres, fueroñ otorgados duran
te este año y mü novecientos sesenta y cuatro simdós Créditos 
extraordinarios, que por la fecha de concesión no pudieron*-ser 
Incorporados al formularse el Presupuesto que rige durante mil 
novecientos sesenta y cuatro, aunque se trataba de obligaciones 
de csurácter permanente.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por lAs Cortes Españolas.

DtSPONCÓ:
Articulo primero.-^e concede un suplemento de crédito de 

treinta y siete millones quinientas mil pesetas, al figurado en 
el Presupuesto en vigor de lá Sección dieciséis de Obligaciones 
de los tfepartaméntos ministeriales, «Ministerio de la Qbbema- 
ción»; aplicado al capítulo cuatrocientos, «Subvenciones, auxi
lios, participaciones eñ ingresos y financiácionesi ^Pará gastos 
corrientes»; artículo cuatrocientos diéz, «A favor de prganismos 
autónomos y Entidades y Empresas públicas»; servicio trescien
tos doce, «Parqué Móvil de Minist^iOS OÍViies»; Concito tres»* 
cientos doce-cuatrocieñtos once* «Para las atenciones de toda 
índole destinadas a sostenimiento, adquisición y conservación , 
de los vehículos, etc.»; cón destino a satisfacer durante el año 
actual al personal obrero dei Parque ei salólo mínimo estabie- 
eido por el Decreto número cincuenta y cincO, dé dléOiéiéle dé

enero de mil novecientos sesenta y tres, y las mejoras regla
mentarias concedidas por acuérdo del Ccmsejo de Ministros de 
seis de diciembre del mismo .año.

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mcnélonado 
suplemento de cfSdlto se cubrirá en la fcnrma determiáada por 
él artículo cuarenta y ,uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veinticuatro de diciembre 
de mü novecientos sesenta y cuatro.

FRANOiaOQ WmíÜX09

LÉY 2U/m4y dé 24 de diciembre, por Id que Sé émbede 
un suplemento de crédito de tMO.000 de pmm m Mi
nisterio de ta úol^rmdbn, cm destino a Ut úd^isloléñ

• de material inventafiable para tos séfuldos de fekeo- 
municacién durante el actml efermcio áe Í964.

El désarroUo qué vienen exp^imentando los servicios tóiico- 
mendados a la Dirección General de Correos y TelecomimiCamón, 
y las necesidades derivadas de la modernización de las oficinas 
para Conseguir un eficiente aprovechamiento de los medios dé, 
que se dispone para el cumplimiento de los fines que umm 
encomendados, han puesto de manifiesto que el crédito qué en 
el vigente Presupuesto se figura para la adquisición de mobüiá- 
rio y demás material inventaríable de los Servicios de Teleco-* 
municación resulta insuficiente a la vista de las atenciones 
que deberán presentarse en el presente ejercicio de mil nove
cientos sesenta y cuatro.

Eii su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO:-

Articulo primero.*-^ conbcde un suplemento de cx-édito de 
un millón de pesetas, al figurado.en el Presupuesto m vigor de 
la Sección dieciséis de Obligaciones de los Departamenios minis
teriales, «Ministerio de la Gobernación»; capítulo doscientos. 
«Material, álquüeres y entretenimiento de leales» ^ articuló dos
cientos veinte, «Material de oficinas inventarifi^le»; servicio 
trescientos once,- «Jefatura Principal de Teiecomunicaciói^; 
concepto trescientos once-doscientos veintiuno, tdPara adquisi*^ 
ción, reparación e instalación de ihobíliario, aparatos de ittó y 
calefacción, etc.». ,

Artículo segundo*—M importe a que asciende el mencionado 
suplemento de crédito se cubrirá en la ftama determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Admihíslá^t^ 
y contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veinticuatro de diciembre 
dé/mü novecientos sesenta y Cuatro.

FRÁNdiSGÜ FiíANdÓ

, LEY 212/1264, de 24 de diciembre, por la que se cmeede 
un suplémento de crédito de 3.500MÚ peset^ iú Minis
terio dé la Gobémadón, con décimo a satisfacer dasi^ 
de alimentación áe panado de ía DifécciOfí General de 
la Guardia Civil durante el año actual

El crédito qué en el vigente Presupuestó se destina a aten-* 
diónes dé alimentación de ganado de la plantüia de la Direécíón 
General de la Guardia Oivil resulta ^suficiente para satisfacer 
todas las obli^ciones que . en el transcurso del año se presenten, 
a consecuencia, principalmente, del aumento de precio de la 
cebada y de la paja; y para que^no quede hiterrumpido el pago 
de estas atenciones, por el Ministerio interesado se ha solicitado 
la concesión de los oportunos recursos suplementarios.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO r

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de 
tres millones quinientas mil pesetas, al figurado en el Presupues-^ 
to en vigor de la Sección dieciséis de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales, «Ministerio de la Gobernación»; ca
pituló trescientos, «Gaetos de los Servicios»; artículo trescientos 
Veinte, «Adquisiciones y servicios especiale5;=^ubSistenüias, hos»^ 
pltalidadés, transportes, vestuario, acuartelamiento y ganado»; 
gerviélo treéOléntóé siete» «DIreoción QMergd Aé la Ciiar^ cNn


